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SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EXTERNA PARA LA REALIZACIÓN DE UNA CONSULTA PRELIMINAR AL MERCADO Y APOYO A LA REDACCIÓN DE PLIEGOS TÉCNICOS PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORA PARA LA MEJORA TECNOLÓGICA DEL SERVICIO ATENPRO Y SU SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

24 de febrero de 2022

ANTECEDENTES
[bookmark: ANTECEDENTES]La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, que agrupa a municipios, provincia e islas.

En el ámbito de sus competencias, FEMP es responsable de la gestión del Servicio de atención y protección a víctimas de violencia de género (Servicio ATENPRO) cuya titularidad corresponde al Ministerio de Igualdad.

Se trata de una modalidad de servicio que, con la tecnología adecuada, ofrece a las víctimas de violencia de género una atención inmediata, ante las eventualidades que les puedan sobrevenir, las 24 horas del día, los 365 días del año y sea cual sea el lugar en que se encuentren.

El servicio se basa en la utilización de tecnologías de comunicación telefónica móvil y de telelocalización y permite que las mujeres víctimas de violencia de género puedan entrar en contacto en cualquier momento con un Centro atendido por personal específicamente preparado para dar una respuesta adecuada a sus necesidades. Además, ante situaciones de emergencia, el personal del Centro está preparado para dar una respuesta adecuada a la crisis planteada, bien por sí mismos/as o movilizando otros recursos humanos y materiales.

Al amparo del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica (Convenio de Estambul), ratificado por España en 2014, de las medidas que articulan el Pacto de Estado en materia de violencia de género, el Gobierno de España, y en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Gobierno de España, a través del Real Decreto 1042/2021, de 23 de noviembre, regula la concesión directa de una subvención a la FEMP para la modernización y ampliación de los servicios de atención y protección a las víctimas de violencia machista.

Para llevar a cabo esta tarea, la FEMP solicita una propuesta técnica -que ha de adecuarse a una serie de criterios y requisitos mínimos- y una oferta económica para la provisión de servicios de asistencia técnica externa para la realización de una Consulta preliminar al mercado y para la redacción de pliegos técnicos para la contratación de una consultora, con el fin de cumplir con los hitos incluidos en los proyectos de mejora tecnológica y sistema integral de seguimiento para el Servicio ATENPRO, en óptimas condiciones de calidad y de acuerdo con la normativa vigente.

[bookmark: OBJETO]1.- OBJETO
El objeto es la contratación de los “Servicios de asistencia técnica externa para la realización de consulta preliminar al mercado y apoyo a la redacción de pliegos técnicos para la contratación de una consultora para la mejora tecnológica del servicio ATENPRO y su sistema integral de seguimiento” que es:

La mejora tecnológica del Servicio ATENPRO con los siguientes objetivos:
· Mejorar los requisitos técnicos de los dispositivos telefónicos para adaptarlos a los cambios tecnológicos.
· Ampliar la cobertura de los dispositivos con el objetivo de facilitar su uso por mujeres del ámbito rural que viven en zonas con escasa cobertura, ayudando a la cohesión territorial en todo el país.
· Aumentar el tiempo de duración de las baterías para dar más autonomía a las usuarias; e incluir nuevas funcionalidades que mejoren su accesibilidad a personas con discapacidad auditiva y/o del habla y con baja visión.
· Ampliar el servicio de ATENPRO a mujeres víctimas violencia sexual, violencia doméstica y otras formas de violencia no contempladas anteriormente.

Sistema integral de seguimiento para el servicio ATENPRO 
· Para la mejora de ATENPRO se propone la creación de una aplicación informática que incorpore toda la información sobre las usuarias del Servicio y que aglutine a todas las Entidades locales, de forma que permita crear un sistema compacto, integral y estructurado.

El contrato se ajustará al presente documento, cuyo contenido se considerará parte integrante de aquel y cuyas cláusulas y prescripciones deben regir la ejecución y condiciones de la prestación. 

2. – ACTUACIONES
Dependiendo del Área de Ciudadanía y Derechos Sociales, y a través de la Comisión de Igualdad de la FEMP, las actuaciones irán dirigidas al apoyo para la realización de una consulta preliminar al mercado y al apoyo a la redacción de pliegos para la contratación de una consultora para los desarrollos tecnológicos, análisis de datos y desarrollo del sistema integral del sistema ATENPRO, recogidos en el Real Decreto 1042/2021, de 23 de noviembre, regula la concesión directa de una subvención a la FEMP para la modernización y ampliación de los servicios de atención y protección a las víctimas de violencia machista.

Asimismo, las actuaciones incluirán el asesoramiento durante el procedimiento de adjudicación de dicha contratación, en especial, en lo referido a la valoración de las ofertas técnicas que se presenten.

2.1. Los objetivos a alcanzar respecto de la consulta preliminar al mercado son:
a. Informar al mercado de las actuaciones que se impulsarán desde FEMP relativas al proyecto de modernización y ampliación de los dispositivos de atención y protección a las víctimas de violencia machista en el marco de Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
b. Conocer las propuestas de proyectos concretos que —en cada una de las actuaciones que se detallan a continuación— permitan a la FEMP identificar soluciones e instrumentos para la ejecución de cada una de las actuaciones identificadas.
c. Dotar a la FEMP de la información necesaria para el diseño detallado de los instrumentos de ejecución de las actuaciones (procedimientos, pliegos y contratos)
2.2. Los objetivos previstos en cuanto a las prescripciones técnicas son
a. Proporcionar el apoyo necesario en la redacción de contenidos de los pliegos técnicos, plazo de ejecución y presupuesto para la selección de una consultora tecnológica que acompañe a la FEMP en el desarrollo de:
Desarrollos tecnológicos
· Botón de alarma externo. Este dispositivo, como complemento del terminal móvil ATENPRO, facilitaría una pulsación rápida porque evita tener que buscar el equipo para lanzar una alerta. Se trata de probar la practicidad de su uso y valorar en qué perfiles puede ser de utilidad.
· Alerta automática de inactividad en el terminal móvil ATENPRO. La funcionalidad apunta a la detección de situaciones en que la usuaria se pueda encontrar en riesgo y sin posibilidad de pulsar.
· Reloj inteligente (smartwatch) como dispositivo alternativo al terminal móvil ATENPRO. Incluye todas las funcionalidades de llamada y posicionamiento GPS, pero en un formato reloj.
· Canal de comunicación con el Centro vía chat. El contacto a través de este canal podría dirigirse especialmente a ciertos grupos (adolescentes y jóvenes, mujeres con discapacidad auditiva) que puedan preferir o necesitar vías alternativas de contacto, distintas a una llamada convencional.
· Pulsador externo para mujeres con movilidad reducida. Este dispositivo adicional facilita la pulsación de una alarma desde el terminal móvil ATENPRO a mujeres con una discapacidad de tipo físico que limite gravemente su movilidad.
· Web del Servicio ATENPRO. Disponible para la población general, incluyendo usuarias y personal de la red de atención especializada, donde se incluiría información del servicio, trámites, localización de oficinas de atención, formulario de contacto, etc.
Análisis de datos
· Análisis Big Data del Servicio ATENPRO. Con el fin de aumentar el conocimiento sobre la población que accede y el proceso de atención llevado a cabo, y cuyos resultados pudieran consultarse por la Administración en tiempo real.
Sistema integral de seguimiento para el servicio ATENPRO
· Generar conocimiento de la situación de violencia contra las mujeres desde el ámbito local: facilitando indicadores que permitan analizar los datos del sistema y desarrollar herramientas innovadoras para su mejora.
· Mejorar la coordinación con otras herramientas: habilitando la posibilidad de compartir información con el Sistema VioGén.
· Reforzar la formación de personas expertas y profesionales de la Atención a las Víctimas de Violencia de Género, en el ámbito local.
· Facilitar la detección anticipada de situaciones de riesgo: incluyendo factores tanto estáticos como dinámicos que permitan diseñar un plan de intervención con el agresor.

3.- ORGANIZACIÓN, DIRECCION Y CONTROL DE TRABAJOS
3.1 Dirección técnica
La Federación Española de Municipios y Provincias será la encargada de la Dirección Técnica de la Asistencia Técnica, y asumirá, entre otras, las siguientes funciones:
· Establecer los criterios técnicos y líneas generales de los trabajos a desarrollar.
· Dirigir y supervisar la realización y el desarrollo de los trabajos de la empresa adjudicataria.
· Velar por el cumplimiento del Presente Documento de Solicitud de ofertas.
· Decidir, en su caso, la aceptación de las modificaciones en el desarrollo de los trabajos a realizar.
· La aceptación y recepción de los trabajos y, en su caso, el inicio de la tramitación que corresponda.
· Obtener la información de base disponible en los diferentes servicios respetando, y haciendo respetar, la confidencialidad necesaria para su utilización.
Para poder realizar el seguimiento adecuado del proyecto, se deberá entregar en el plazo máximo de 7 días desde la comunicación de la adjudicación, un plan de proyecto que incluya los hitos más relevantes, los entregables y la planificación de las reuniones de cara a una adecuada coordinación con otros servicios.

3.2 Equipo de trabajo
La empresa adjudicataria destinará al desarrollo de los trabajos objeto de este Documento de Solicitud de Ofertas, un equipo técnico multidisciplinar con experiencia en el campo de la transformación digital de las ciudades y territorios, que abarque las diferentes especialidades técnicas necesarias para su correcta elaboración. La composición de este equipo, la relación de las personas que lo componen, su estructuración, dedicación y distribución de responsabilidades, así como la acreditación curricular de sus capacidades deberán figurar en la oferta.
La empresa adjudicataria designará un Responsable Técnico con experiencia acreditada en el campo de la elaboración de Consultas Preliminares al Mercado, Pliegos Técnicos, Asesoramiento y Soporte, Planes Directores, Planes de Actuación etc. en el ámbito de las Smart City, Big Data etc., que será el interlocutor entre el adjudicatario y los representantes de la Dirección Técnica descrita anteriormente. Será también responsable directo de la ejecución de los trabajos y su presencia podrá ser requerida en todas las reuniones a celebrar, sin perjuicio de ser asistido en cada ocasión por el personal técnico a su cargo que estime necesario.
Estas reuniones se programarán con antelación, pero al menos se fijará una reunión mensual de forma remota, al margen de las que puedan realizarse de forma puntual o mediante consultas telefónicas o correos electrónicos.
El Responsable Técnico llevará a cabo, entre otras, las siguientes funciones:
· Organizar la ejecución de los trabajos y poner en práctica las instrucciones de la Dirección Técnica para el cumplimiento de los objetivos marcados y en los plazos estipulados.
· Observar y hacer cumplir las normas de procedimiento y los requisitos exigibles para garantizar la calidad de los trabajos.
· Proponer las modificaciones necesarias para el desarrollo de los trabajos, tanto de contenido como de plazo de realización, tomando como referente la oferta técnica propuesta.
· Elaborar y remitir a la Dirección Técnica las actas de las reuniones de trabajo que se realicen y que formarán parte del procedimiento de seguimiento de los trabajos.

3.3 Circunstancias especiales
El proyecto podrá ser suspendido durante un tiempo razonable si se da la circunstancia de que no concurren en el tiempo una mayoría significativa de personas pertenecientes que deben aportar información al proyecto. En este caso, durante ese periodo no computarán esos días como incurridos en el plazo total de desarrollo del proyecto.

4. PRESENTACION DE LOS TRABAJOS
Se redactará un entregable final con todo el contenido desarrollado, junto a otro documento resumen. Se entregarán un ejemplar original y una copia completa del texto escrito y de los planos en caso de existir, gráficos, esquemas, etc. Las copias, tanto de los textos como de la documentación gráfica, deberán tener una buena calidad y estar debidamente ordenadas. Además, toda esta documentación escrita y gráfica, se entregará también en soporte informático.
Los trabajos objeto de este Documento de Solicitud de Ofertas se entregarán en soporte papel y electrónico, según las especificaciones exigidas por la Dirección Técnica. 
Los estudios, material intermedio producido o utilizado y documentos elaborados en la ejecución de los trabajos, incluyendo bases de datos, ficheros, procedimientos y trabajo de campo específicamente desarrollados, etc., quedarán en propiedad de la FEMP, que podrá reproducirlos, publicarlos y divulgarlos parcial o totalmente, en la medida que crean conveniente, sin que pueda oponerse a ello el adjudicatario ejecutor de los trabajos, alegando sus derechos de autor. Del mismo modo, el adjudicatario no podrá utilizarlos en ningún caso sin consentimiento expreso de la FEMP.
Toda la información en formato electrónico se ajustará a los estándares del Catálogo de Estándares de la Norma Técnica de Interoperabilidad del Esquema Nacional de Interoperabilidad.

5.- VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES
[bookmark: _Hlk8900678]La vigencia del contrato se extenderá desde el momento de su adjudicación hasta la formalización del contrato de consultoría para los desarrollos tecnológicos, análisis de datos y desarrollo del sistema integral del sistema ATENPRO.

 Los plazos de ejecución de las prestaciones objeto del contrato serán las siguientes:

-	Hasta el 31 de marzo de 2022, las prestaciones relativas a la Consulta Preliminar al Mercado.

 -	Hasta el 21 de abril de 2022, la redacción de los pliegos técnicos.

-	Hasta la formalización del contrato de consultoría arriba referenciado, el asesoramiento en el procedimiento de adjudicación.

6.- PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN
El importe máximo previsto para estos trabajos es de 18.137,90€ (todos los impuestos incluidos). 

El presupuesto señalado tiene la consideración de presupuesto global y, por tanto, en el mismo se entienden incluidos toda clase de gastos y tributos.

7.- REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONCURSANTES
Conforme a lo establecido en el artículo 318, a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26-2-2014, podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público.”


8.- NORMATIVA DE APLICACIÓN
Además de las normas generales sobre contratación pública, al ser un contrato que se va a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, le es de aplicación el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y cuantas normas de desarrollo se aprueben.

9.- ETIQUETADO VERDE Y ETIQUETADO DIGITAL
El Órgano de Contratación se compromete al preceptivo cumplimiento de las obligaciones asumidas en materia de etiquetado verde y etiquetado digital y los mecanismos establecidos para su control, así como al preceptivo cumplimiento de las obligaciones asumidas por la aplicación del principio de no causar un daño significativo y las consecuencias en caso de incumplimiento.

La Orden de la Autoridad Responsable para adoptar medidas correctoras en estos aspectos será causa de modificación del contrato.

10.- OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN
Conforme a lo establecido al artículo 8.2 de la Orden HFP/1030/2021 el contratista se obliga a suministrar al Órgano de Contratación la siguiente información:

a) NIF 

b) Nombre o razón social

c) Domicilio fiscal 

d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo que se adjunta como Anexo I)

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión (Modelo que se adjunta como Anexo II) 

f) Acreditación de la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación.

Asimismo, el contratista tendrá la obligación de:

· cumplimentar la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (Modelo que se adjunta como Anexo III)
· facilitar al órgano de contratación la información relativa al Titular Real del beneficio final de los fondos en la forma prevista en el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021.
· cumplir con los requisitos de Publicidad y difusión de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento Europeo 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo.
11.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN
La empresa adjudicataria deberá disponer de un plan de igualdad para la empresa aun cuando por sus características no esté obligada normativamente a tenerlo en vigor, aportando la documentación acreditativa al inicio del contrato basado. 

La empresa adjudicataria deberá tener aprobadas, en el seno de su comisión mixta u órgano de representación de la dirección y de la plantilla, medidas específicas de conciliación de la vida personal y familiar, aportando la documentación acreditativa al inicio del contrato. Entre otras, se tendrán en cuenta medidas como el cheque servicio o acceso a recursos sociocomunitarios que faciliten la atención de menores o personas dependientes; mejoras sobre la reducción de la jornada, excedencias, licencias o permisos de paternidad o maternidad; la flexibilización, adaptación o reasignación de servicios y horarios en función de las necesidades de conciliación, planes de teletrabajo, etc.

Con el objeto de favorecer la contratación femenina en un sector tradicionalmente ocupado por hombres, la empresa adjudicataria del contrato deberá garantizar el equilibrio de género en el equipo de personas asignadas al proyecto.

Además, a tenor del Real Decreto 1042/2021, de 23 de noviembre, el contratista deberá cumplir las siguientes obligaciones en materia de empleo:
a) Tener su domicilio fiscal y su principal centro operativo en España y mantenerlos, al menos, durante el periodo de prestación de las actividades objeto de subvención.
b) Prestar las actividades objeto de la subvención desde centros de trabajo situados en España.
c) Crear en España todo el empleo necesario para la prestación de la actividad objeto de la subvención, que se realizará con personal contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito tendrá que justificarse documentalmente.

Igualmente, deberá contribuir a los objetivos de autonomía estratégica y digital de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.

12.-VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES
La presentación de ofertas no genera ningún derecho para los ofertantes. La adjudicación del contrato, por parte del Órgano de Contratación de la FEMP, recaerá en la empresa cuya proposición sea la que técnicamente mejor se ajuste a los contenidos definidos en el apartado 1 de este documento y sea la oferta con la mejor relación calidad-precio.

13. - COLABORACIÓN CON LA FEMP.
El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, siguiendo las directrices de esta y asumiendo las posibles modificaciones y/o correcciones que la se estimen oportunas.

14.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES
Serán los que se especifique en el anuncio de licitación, el cual se publicará en la página web de la FEMP.

No se aceptará ninguna propuesta que se presente después del día y hora que se indique en el anuncio.

Junto a la Oferta los licitadores habrán de presentar las Declaraciones Responsables firmadas electrónicamente, conforme a los modelos que se publican en el anuncio de licitación.
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